
io loa abaniloimrá, como lo tieno acreditado, y 
ior lo quo hemos vihtu un cstuu últimos tliuu (\ J»<>- 
ilaciones insignificantes 6 indefensas, tuchuv.nr (i 
¿andidos mnnorosoti, sin otra ospurunzn quo lu 
¿onfianzu en ol socorro podido opoiumiunontií a 
3. K. y cuya coníiunzti nuncn loa «nlíft fallida.

Croemos qun Ion Heiíorcu prefoctou, sub—profee 
os y domu* uulonthuh'H, penetrados do lu nunu» 
locouidud ó importanc ia do dnr enturo cumpli
mento (i la circular (i qu« iioh rofemuoH, uuopu- 
rnríin con ol muyor colo i llevar í» mi lúnuinnliiM 
ni i rtiH (luí JÜxino, Si', sobornador, que noii. conm 
y. J2. esprosa, la coutjurvacion y Heguridud do Iuh 
Í̂Jíjh 6 jntoroflort rio los jalitfcionses.

(La Yus do Juíisco.)

• •

tOxtpxavium*; &&*.<> <1« 'ffiiiftauail optas*
Tampico i /Cuero y de 1855.

El diu 1 ? d*l prusonto y con UmIun lu» lormn- 
lidudcH do (jHiilo, o! Hofior prefocto pnioral 1). 
Krnriüiuco Cas» nova, instalo el ilustro nyuntu- 
uionlo quo debo funcionar para el proHonUi ano 
lo 1800. A l o*t»n iv.iiuidii dicho cumpo, duspur.u 
lo prestar «1 juramento dobido unto «1 chprosudo 
tenor prefecto, bu señoría dirimo la palabra, a los 
tuovo» conccjales en lo* tórminos sij»uienU*s.

Su ic.'í. CAiM7li;j.A/n:tí:
Man de buÍk meaos )inn panudo win »pio o) ilus

tro ayunfuinionto haya podido reunirse para tra* 
,«r de las divorsai* atenciones quo ostíiu confía
la* á ku cuidado. Uiikk viíoch por rmjei'medad 
.lo cierto» souoi’HH roj/idoriíR, otras por ausoncia 
Je algunos, y siempre pur falta do número, la po- 
jlacíon lia r.ur»}i:ido d« lo.'i beneficios quo pudiura 
impartirlo el cuerpo municipal, y la prefectura ha 
enido r l Hentiimoiito de observar los perjuicio»* 
|ue recibía 1» ciudad íí consecuencia do. Iíi in;«o- 
uitm tlcl ilustro cuerpo; pero no ha untado on «ti 
nano remediar «‘ 1 m¡«l tan pronto como «U-is âba.

La (sseasez do sugetoM para ol detií-mpeno do 
ios destinos municipales,  lia sido el principal iin- 
pndimonto que ha tenido la prefectura para llenar 
las vacantes; pero habiendo nombrado uítimamen- 
lo ul señor presidente y doman sefíoros regidores 
]ilo se hallan coyas  burmus cualidades
ion bien conocida** do lodo el vecindario, ia pre
fectura so lisonjc?» quo oslo ilustre cuerpo,  cum» 
pliendo e«*n los deberes quo so ha comprometido 
í desempeñar, y  poniend»» en acción las Jucea, 
tíatriotisnn» y  decidida predilecc ión por asta her
mosa ciudad, hará en beneficio de ella cuanto 
eoiiüidi»»***. necesario al adelanto de la« <.>br;i« de 
la conmuidjw], procurandii ante/s que todo llevar 
al cabo aquellas que si*an dei jírirnera necesidad, 
y las que tanto ha recomendado el supremo go 
bierno do la nación en sus diferentes decraton de 
los dos últimos año».

fíl perfecto arreglo de los arbitrios del muni
cipio: lá. nivelación completa de los ingresos y 
egresos de so tesorería; la vigilancia estricta y 
paternal sóbrela ensonanza pt'imariu de la juven
tud; y la espedición de buenos y adecuados ban
dos de policía, serán de preferencia las primeras 
ocupaciones del ilustre cuerpo, seauro de quo con 
tal proceder, bi pobl;*cJon »)*♦ U'aiupico recordara 
eon aprecio «1 ayuntamiento del año de 1855.—  
D i j e .

El presidente d**l l ayuntamiento, coronel 1). 
Manuel Molina, contestó (\ su señoría del modo 
m gu i ente:

Sr .  p r e f e c t o :
El solemne juramento que acahan de prestar 

los individuos quo han sidn llamados para cubbir 
loa encargos municipales, vacantes en el I. ayun
tamiento del bienio que va á concluir en este ano, 
*'.s »»l rnas ;mi« iestini«>nío que pueda darse, de 
que sabrán cumplir con sus respectivas obliga- 
cióiies, llenando así los deberes que imponen las 
ley«. a los cuerj)os de esta clase. Por lo mismo, 
se'complacen en poder as<*«*urar a V .  S., quo 
uiiiciúlo sus débiles esfu«r7‘>s á l»*s de la prefec
tura qun tan sabiamente V  S. misino regentea, 
el mu ni ipi*'» qu -nada tendrá
qur osirañarlc, fuera de lo que no esté en su po
sibilidad: l»s deseos qúe V S. también acaba de 
manifestar. s«r:ui del tndn obsequiados; y )’*>, re- 
vestuio hoy con «I honros»» carácter dn presiden-

de lu proseante corporacion, disfruto la grata 
satisfacción <le presentarle, sus Rentimientos uná
nimes. \Oomtírcio da Tampico.]

Sección política esterior.

ESTADOS- UNIDOS.
Núcva—Orleans, Noviembre 30. 

EFECTOS DE LA GUERRA.

lurg'iifoiiiio artículo para tlojnostrar olur u- 
vncuto q\io lodurJ ’chíoh nialcB hoíi üfeelo de 
lu guerra aolual, os solamente porque hay  
m u ch o s ijuo olvidrnulo 6 j io cjUünoiido recor -  
dur ciorlcm JujcIio k baBlinito rocioitcB , oLk- 
tinuu cu atrihuir á otra** csuihu» Holumcntc 
))av(’iuh‘M? ol actual c.studo i\o miseria general, 
iiü ciüito uy t|uu ilcjfcído 1B!)7 no no lia c o n o 
cido en los l'lytiuloM-VInidoH “ críaib conior- 
cííil,”  co))Jo la (pío vamoH c o rriendo , y  quo 
hacc man du vointicinco uuon no lian calado 
tan curoji y  chcu»oh o n unto país lo» artículo* 
do prinjcru m.'coKuliid, c o m o  jo onliln un id 
din; y no ho croa quo cwto succdc en «oín- 
mento on Wviuvu—Orlcuns y  Iuh dornas |)obla- 
cioncH que do|)cndoa priucipalmciito do la 
subida do los n o a para rccih ir  los productos 
del interior, uino que o» general lu ej)idemia, 
tan lo ou cJ Sur c o m o  cu el Norte, cu el J£s- 
t.o cuma on el Ooate. E l  numero de quiebra» 
y  f>xiapensiones de pagos durante los últimos 
.sois meses entre coinereiunloa* mercaderes y  
banqueros do nota, j h i s ü  d e  mil cu los K sta- 
dos-U uidus, y do aquí al 5 de Huero próx i 
mo bien pueden ocurrir otras tantas (1).

.La escasez, de dinero y la carestía do loa 
comestibles de uso común, liacecjue se addp- 
Ion medidas do toda» clases para evitar ma
yor depresión y salvar de la ruina general lo 
que no osla ya en peligro. L as co mpañías 
do fcrro-carrilcs, bancos y  otras empresas, 
cuy»» acciones hallaban antes compradores 
on los morcados europeos, principalmente en 
Jn«f]utorra, se han visto ialtus do recursos 
desdo quo empezó la guerra de Oriente. Los 
morcados do ‘Europa so hallan sobrecarga
dos do cércalos y otros productos do esto 
país en viudos por Jos especuladores, y  en el 
din pueden comprarse allí vías baratos cjuc 
on los Estados-Unidos. Las fábricas do to
da clase disminuyen sus trabajos, porque 
notan que* la demanda de sus productos va 
disminuyendo de dia en dia; esto produce íí 
la voz una escasez do cierta clase de produc
tos y su consecuente carestía, al mismo 
tiempo que deja sin empleo un numero con
siderable do obreros y menestrales. De esto 
so quejan hoy dia todos los periódicos del 
Norte, pero especialmente los de iNuova— 
York, pues vemos, según el Tlerald, que ha- 
bia en aquella ciudad, á mediados del cor
riente mes 15,540 menestrales que liabian 
perdido sus colocaciones este inv ierno por 
falta de trabajo. Todos esos menestrales 
son jornaleros que viven de su trabajo diario, 
y por consiguiente es fácil comprender cuíín 
grande sera entre ellos la miseria y la nece
sidad. E l mismo Tlerald publica diariamen
te, "bajo el nombre de TLai\d Tibies, detalla
dos pormenores de las escenas de miseria 
que se presencian a cada instante en aquel Ja 
gran metrópoli. Ai mismo tiempo quo suce
de eslo en Nueva—Yoric y  otras ciudades del 
Norte y Oeste, vemos á cada instante anun
cios de que en casi todris las fabricas, talle
res y  empresas de tocas clases, se dismi
nuyen los jornales, á lo cual tienen que so
meterse los jornaleros, ó de lo contrario se 
verán reemplazados inmediatamente por el 
crecido numero de menestrales hambrientos 
y  medio desnudos que se ven sin ocupacion 
de ninguna clase.

»Si talos son los efectos indirectos de una 
guerra en la cual no tienen parte alguna los 
Estados-Unidos, ¿ cuáles serian en caso de 
una guerra abierta entre ios Estados-Unidos 
y una potencia europea que pudiese iníluir 
directamente en su comercio é industria ? No 
cabe duda en que esos mismos periodistas 
que claman continuamente pidiendo guerra 
con Inglaterra, con Francia ó con España, 
no reflexionan un solo instante que la causa 
primitiva y verdadera de esos males que ellos 
lamentan, de esa miseria y esos apuros, es 
la guerra de Oriente; esa guerra que desean 
ver prolongada la mayor parte de los perio
distas de los Estados—Unidos, puesto que 
tratan de estimular al déspota moscovita con 
esperanzas de que los Estados—Unidos le da
rán, si no su-apoyo activo, á lo menos sus 
simpatías y  los auxilios indirectos que pue
dan facilitarle sin comprometerse.

La guerra de Oriente ha de durar aún lar
go tiempo, y si el comercio dé los  E stados- 
Unidos no quiere verse completamenta ar
ruinado, preciso será que se adopte un siste
ma muy distinto, y no se mezclen tanto los 
asuntos políticos con los mercantiles.

El Delta de esta ciudad dijo di as j>asados 
que los comerciantes franceses, escoceses y  
alemanes eran los que menos sufrían en este 
país, por la moderació n, el tino y  buen jui
cio con que suelen conducir sus negocios. 
No creemos que este de mas citar aquí un 
hecho que juzgamos de bastante importan- 
tancia, puesto que en Nueva—Orleans y  M o - 
bilü hay varias casas españolas de importan
cia, y  es que ha llegado ánuestra noticia que 
haya quebrado una sola de las casas de nues
tros compatriotas durante esta crisis comer
cial, y  podemos asegurar también que ningu
na ele ellas se ha mezclado en esas especu
laciones que tuvieron su origen en la noticia 
de un rompimiento entre las potencias alia
das y  la Rusia*

[JEl OompíladoT Americano.]

NOTICIAS SUELTAS.
fttQvitttu <l(t iK!rK)dU;ou vle lu  oiti>llul*
El Diario (¿ficial.— ln«crta diverao» docu

mento» oficialcir.— Dico cotí el título do MLa 
razón del mus íuartu:”

“ Stgun la» do* comunicaciono» quo on eo- 
guida insertamos, publicada» por todoa los 
periódico» do cota capital, pureco fuera do 
duda que la» tropa» do los EntadoB—Unidoo 
lian tomado posesion por uí y ante ai do loa 
terrenos nombrado» do la Mosilla, compren
didos on el ultimo tratado, sin esperar a quo 
lo» agentes dol gobierno do México lo» die- 
uoii 1 a posesion legal que era consiguiente, 
co n arreglo al mismo tratado quo todo» co
nocen.

Varias son la» anomalías quo do tal proce
der se advierten dosdo luego. Por una par
te so demo ra a México el pngo de los tren 
millones» rústanlos de la indemnización, á pro
testo do la eondicio7i impuesta por loa Esta
dos-Unidos, de que no debe entregarse esla 
suma, hasta que se determine el deslinde de 
los l'nnites que se fijen  por las comisio?ics nota- 
bradas al ofcclojjor ctmbos gobiernos, Y  por 
otra parte so manda á las tropa», que se lan
cen a tomar posesion de aquellos terreno s, 
uuu sin lus formalidades que cu semejantes 
casos os natural y  de costumbre observar.

Fundados en las comunicaciones á que 
aludimos, no cabo la menor duda en que el 
gobierno de los Estados-Unidos, con el pro
ceder indicado, está ya on el dcb«r de satis
facer luego á México lo» tres millones que se 
reservó, hasta el señalamiento de los límites 
ó la toma de posesion de I03 mencionados 
terrenos; porque estando como está en com
pleta posesion de ellos, .cesó la condición; á 
monos que no se alague la razón del 7?ias 

¿fuerte”
El Siglo X I X .— A ntier inserta diversos 

documentos oficiales.— En su numero do ayer 
reproduce el programa del “ Convictorio an- 
gelopolitano;’’ hace una crítica estensa y ra
zonada de unos versos del Sr. García de la 
Huerta, y publica un artículo sobre teatros.

El Orden.— Continua insertando la novela 
intitulada: ‘ ‘Rosamunda.”

El TIeraldo•— Intitula ayer su artículo edi
torial: “ Intrigas del czar en la India inglesa.”

El ’Trait d* Union.— En cu numero del sá
bado hace algunos comentarios á las noticias 
traídas por el ultimo vapor “ Orizava.”

Un larguísimo artículo seria necesario pa
ra1 demostrar con toda verdad que la esca
sez de dinero, la escasez y carestía de todos 
los artículos de primera necesidad, las ban- 
carotas y  la miseria que hoy dia son causa 
de; lamento general en esta república, tienen 
su o.ri'gen, aunque indirecto, en la guerra de 
Oriénte. N o dudamos que habrá muchos 
entre nuestros lectores que estarán penetra
dos de lá< verdad de este aserto, pues es har
to notorio cuan locas y  absurdas fueron cier
tas .especulaciones en que se empeñaron mu
chos dé los astutos (smart) comerciantes de 
este pkís cuando se recibieron las primeras 
noticias dLé ' un 4 rom pi mi i eni o:' entre Ru si a ,; 
Francia e Inglaterra; Y: si hemos dicho al 
empezar estas líneas, que seria necesario un

(1). Para inteligencia de nuestros lec
tores foráneos, advertiremos que á causa del 
sistema de “ íiado” adoptado en este país, se 
suelen hacer muchos cobros á fin de año, y  
por este motivo la mayor parte de los mer
caderes hacen sus compras de otoño 6 invier- 
no pagaderas en plazos que vencen del 1. °  
al 2 de Enero. Com o generalmente se con
cede á todo pagoy€ ó libranza tres dias de 
gracia, los dias én que- vencen gran numero 
de esos plazos son del 3 al 4 de Enero. De 
aquí resulta que los primeros cinco dias de 
ese-mes son siempre los de mayor apuro y- 
en qué se cobra y  paga mas dinero en este 
país.

Se ha publicado el siguiente en T oluca :
José Mariano de Scilasy gcniral de divisiojt, caba

llero comendador de la nacional ?/ d¿s¿i?iguida 
Orden de Guadalupe, gobernador y  comandante 
general del Departamento de Mcxicoy ci lodos sus 
hahitantes, sabed:

Quo cu uho do Iws facultados que ol supremo 
gobierno do la nación so ha servido concederme, 
de conformidad con la» supremas di aposición (¿o 
del mismo, y teniendo en consideración quo el 
primero y  mas importante deber de tochis las au
toridades, es ol do conservar la paz y la tranqui
lidad publio; a toda costa, y el do evitar quo ol 
contacto con las poblaciones .sublevadu» perjudi» 
que íí las quo tío lo estén y contaminen a los in
cautos: considerando igualmente que el modo mas 
eficaz de perseguir ;! los facciosos y  bandidos es 
el de impedirles todo recurso y  lodo auxilio, bien 
en dinero, en artículos de primera necesidad ó en 
noticias; y  considerando por ultimo, qiie por las 
leyes existentes so castiga con muy severas pe
nas toda protección quo directa ó indirectamente 
se presto íí los reboldes, ho venido on decretar
los artículos siguientes:

Art. 1 P Queda desde esto dia prohibida to
da comunicación y >,uinercio con el distrito de 
Sultopec y  todas las [xiblicionos quo se hallan 
sustraídas (\ la obediencia del supremo gobierno, 
y ocupadas por loa facciosos, á «ccepcion de la 
cabecera del partido de Zacualpam, única que ha 
permanocido fiel ¿ su» deberes.

Art. 2 P Nadie on consecuencia, podrá tran
sitar para cualquier punto de los mencionados, 
sin previo pa»3pori« y permiso especial de esto 
gobierno, y  osto solo on loa casos que lo exija el 
servicio pxablico.

Art. 3 P El individuo quo ce encuentro sin 
estos requisitos en los caminos intermedios de 
esta ciudad a las poblaciónoa del distrito de Sul- 
tepec, 6©rá castigado severamente, como contra
ventor á las órdenes supremas, y  juzgado como* ' v
protector do los facciosos y bandidos.

A rt. 4 ?  Ningún vecino do los pueblos insur
rectos, podrá tampoco transitar por dichos cami
nos, con dirección á cata capital ó la de la Repú. 
blicá, bajo las mismas pena» establecidas en el 
artículo anterior.

Art. 5 ? Lus autoridades subalternas á quio- 
nos corresponda, cuidarán bajo su mas estrocha 
responsabilidad, y  so pena de sor reputados co 
tno cómptices do los faccioso» y  castigados como 
tales, del cumplimiento y exacta observancia de 
esta disposición.

Art, 6 p Queda interrumpido por aliora el 
correo de esta capital al distrito de Sultepec, y lo 
mismo el de la de lá Hepública para el propio dis
trito, á eseepeion de Zacualpam', á cuyo fin se

dará aviso ol lupromo gobiorno para su conoci
miento y  suprema aprobucion.

Y pura que Uoguo áuolictu do todos, mando so 
imprima, circulo, publique y observo por quienes 
corresponda cuidar do su ojocucion. Dado on 
Toluca, fi 11 do Enero do 1805.— José Mariano 
do >S'alus,——Manuel /‘V,rnandrsí oecroturi(j,M

— -----4  «
IHDULTO*

IDico con esto título el Diario oficial do 
a y er :

Según verán nuestros lcctorcB por lnn si- 
guicntcH comuuicíicionoN del ministerio de lu 
guerra, vario» cabecillas de la rovolucion han 
impetrado clel supremo gobierno la gracia 
del indulto, negun avisa el gobernador de 
Guanajuato por despacho telegráfico.

Miuj&tvrio do guerra y  marina.— El Exmo. 
Sr. comandante general de Guanajuato, en 
despacho telegráfico de ayer, participa que se 
han presentado en Salamanca, acogiéndose 
al indulto, los cabecillas D . Tomás ‘Perc/i y 
Agustín Berna], en unión do los facciosos 
Antonio Layavcdra, Juan Guevara y  Navor 
Arroyo.

Muxico, 12 de Enero de*. 1855.— Manuel 
María de Sandovcd.

Ministerio de guerra y  marina.— Sección 
do operaciones.— Por la vía telegráfica co 
munica á este ministerio el Elxino. Sr. co 
mandante goncral de Guanajuato lo siguien
te*.— “ Guanajuato, Enero 10 de 1855.— E. 
Sr. '■-El subprcfccto de Puruundiro mo par
ticipa con fecha 7  del presente, que el 31 del 
pasado se hallaba el faccioso Clemente Ser
rato en el rancho de San Lorenzo con su 
gavilla, y que habiendo despachado en su 
persecución una jiartida del escuadrón de su 
mando, á las ordenes del Sr. coronel D. Ig
nacio Vega, se logro su aprehensión y fue 
j:>asado por las armas el 3 del corriente: que 
este suceso v la tenacidad con que se les 
persigue, ha dado por resultado que mas de 
doscientos hayan pedido indulto y  las mas 
de las gavillas se hayan retirado; lo que di
go á V. E . para conocimiento de S, A., en
tretanto llega mi comunicación oficial.”

Es copia. México, Enero 10 de 1855.— 
Manuel M ana de Sandovcil.

<Uorvesi>o;rt«¡Scs»citt. «3Lc 2E*air<pjpyi.
La legación británica anunció que á ñnc9 

de cada mes, el vapor “ W y e ” traerá la cor
respondencia que llegue de Southampton á 
San Tom as.

Se han suspendido las líneas de las Indias 
y del Brasil, por haber ocupado el gobierno 
inglés los buques respectivos.

TEATROS.
En el Principal hubo bastante? concurren

cia en la noche del viernes. Según dice el 
Sig lo X I X  se fumaba y algunos sombreros 
se conservaban en sus puestos durante la re
presentación.— Agradaron las piezas “ II etait 
temps” y  la “ Q,uestion d’ Orient.”

E l teatro de Santa—Anna sigue muy con
currido. El beneficio de Fabre tendrá lugar 
en la noche del viernes próximo. Ademas del 
drama “ Ruiz do Alareon,”  se pondrá en es
cena esa noche la pieza en un acto “ Un ario 
en quince minutos.”

«le l a  peíate  <Ac I>iEcn l i i t m o r .  
Ayer, según leemos en el Siglo X I X , cir

cularon algunas esquelas de invitación á un 
baile de compadres que debería haber tenido 
lugar anoche en la casa de D. Manuel Soria- 
no. Firmaban dichas esquelas los Sres. Ma
drigal, Pozo, y Benite2 , com o comisionados. 
Uno do ellos acudió á la redacción del Siglo , 
avisando que no se había pensado en tal baile.

— -------<5- ----------
J u e c e s  m e n o r e s  d e  l a  e a p i t a L

El gobierno del Distrito hizo el sábado úl
timo los siguientes nombramientos

JUECES MENORES PJIOPIETAIIIOS.

Gaartcl mayor\ núm 1.
1. °  Lic. D. Antonio Barreda, calle do T a -

cuba.
2. °  Lic. D. Isidro Diaz.

Idem íiúmero 2.
Lic. D. Gerónimo Hernández:, San P o 

dro y San Pablo, 3.
Lic. D. Luis Duarto, San Bernardo nú

mero 9.
Idem número 3.

1. °  Lic. D. D iego A lvarez, callejón do laB 
Ratas, 6.

Lic. D . José María Hidalgo y Teran, 
calle del Arco de San Agustín.

Idem nxiíncro 4.
1 . c  Lic. D. Juan Antonio Nájera, idem de 

la Academia
2 . °  Lic. D. José Juan Victoria, 3. re del 

Reloj.
Idem número 5.

1. Lic. D. José María Sanrotnan, calle de 
Jasus María.

2 . °  D. José Mariano Gallegos, l .  p, de.San 
Lorenzo numero 13.

1.

S.

Idem número 0,
1<° D. Rafael González: Garay, ídem Ver- 

gara,
2. 9 Lio. D. Francisco Inclín, cerrada do 

la Moneda.
ídem ti limero 7*

Lio. D. Teófila Morizon, plazuola de 
Lorolo.

Lic. D. Anastasio Cornejo, idem Cá?* 
jnen núm oro 10.

Idem nútnoro B»
D, José María ZuÜiga, Arcos do 23elon. 
Lic. D. Jogó María Puvan, eullo d# Co

cheras

1* ° 

2 . °

1 .°
2 . °

1 .a

2 . °

• » o

JUKCKfl MENOAKff S U P /jU N T E *.

Cuartel //ic;ior número 1.
D . Jos6 Maríu Alvoar, l . w do Santo 

Domingo.
Lic. D. Joeó Marín Alvoroa.

Idem número 2.
1 , °  !). Juan 13. Aluman, Tcrcor Orden de

San Aguotin.
2 , °  Lic. D. Tranquilino do 1» Voga, Cor

dobanes número 23.
Idem numero 3.

1. °  Lic. D. Antonio Ortiz García, J ojus,
2. °  Lic. D. Juan do Dios VilUroyo, cole

gio do San Ildefonso.
Idem numero 4.

1 . °  Lio. D. Joaquín Escalante, Cochoras. 
Lic. D. JoHij María Guillen, colegio do 

Letran
Idem numeio 5.

Lic. D. .fosó Muría Pastor, S. Camilo. 
Lic. I). Nicolás Icaza, 2 . rt d« San L o 

renzo.
Idem número 0.

1 . °  Lic. D . Joaquín Alcalde, Pnento doAI- 
varado núm. 1.

Lic. D. Jo jo Antonio tfobolhir, Coche
ras.

Idem tiúmsro 7.
Lic. D . Mariano Montealcgrc, C. Santa 

Eligenia
Lic. D. Agustín Landa y  Manzanero, 

1. do Santo Domingo.
Idem número 8.

D . Ignacio Palomo, pan&dería do San 
Juan.

Lic. D. Juan Solare» Monrcal, Je«u* 
María número 7.

1. °  
2. °

2 .

1 . °

2 . °

1. °

2. °

IGx ¿ a m e n e s  e>& G u a d a l a j a r a *
E l Sr. profesor D. Andrés .Lora nos env ia 

la carta y los documentos quo en seguida in
sertamos.

“ SltKS. E D IT ORES DET. U N IV E R S A L .

Gttadalajara, Diciembre 29 do 1854.
Muy señores mios de toda mi consideración: 

La generosa condescendencia do Vdcs.,  en dar 
publicidad en sus apreciobles columnas (como lo 
han hecho on su número correspondiente al 21 
del presente mes), al resultado del examen quo 
sostuvieron mis discípulos, del G al 12 de N o 
viembre próximo pasado, y documentos que á él 
se refieren, merece toda mi gratitud, y se la pro
testo á Ydes., con la mayor sinceridad. Desoaba 
con ansia que llegara ese caso, no por mi Ínteres 
personal, pues los elogios que se dispensan al 
hombre quo no haco sino cumplir con sus debe
res, mas que el mérito de este, prueba la bondad
do las personas que so los prodigan; sino porque 
mis citados discípulos disfruten de la gloria quo 
han procurado merecer á costa de una abnega
ción nada común, y de unos sacrificios verdade
ramente admirables en su edad.

En efecto, unos ninos quo interesados viva
mente en instruirse, se sujetaron & las molestias 
propias de la estación do las aguas; que permane
c ían en la escuela hasta muy entrada la noche, 
sin que las tinieblas de ésta, ni la agua que caía, 
ni que corría en abundancia por las calles, les in* 
timidaran,’por mas probablo que fuera el quo hu* 
bioran do arrostrar todo esto al retirarse á susca* 
sas, como les sucedió muchas veces; quo sin ne
cesidad do mandárselos se entregaban al estudio 
con estraordinario fervor; quo no contentos con 
aprender de memoria y oir mis csplicaciones me
ditaban, raciocinaban y mo consultaban sus dudas 
con la mayor solicitud; que jamas dieron señales 
do fastidio ni cansancio, y se representaron siem
pre como los dias mas placenteros do su vida, los 
en que habían de presentar á sus compatriotas el 
fruto do sus largos y  penosos afanes; son muy 
dignos de que so les elogie por la prensa.

En esos esfuerzos por instruirse han contraído 
el mas relevante mérito , sin que lo haya aumen
tado ni disminuido en unos, haber sacado mayor 
6 menor fruto que los demas, puesto quo la capa
cidad no dependo del arbitrio del hombre. Do 
este mérito pueden gloriarse todos mis discípulos 
igualmente, pues todos trabajaron con el mismo 
empeño, la misma dedicación y  la misma cons- 
tancia; mas como la costumbre do premiar á cada 
uno dclos niños presentados á examen á propor- 
cion de la instrucción quo ha adquirido, se funde 
on el cuidado que debe siempre tenerse de esc¿~ 
tar la emulación ele todos, para quo no desmayan- 
do nadie en el trabajo, lleguo cada uno hasta aquel 
grado do perfección quo sus facultades móntales 
le permitan; yo, siguiendo osa costumbre después 
do haber dividido los premios en ocho ordene* 
do diferentes Yalores, los distribuí entre los ñi
ños que Vdea. han nombrado, y  otros que yo.aho
ra mencionaré do la manera siguiente:
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C O N D IC I O N E S

Sg RECIBE?? S o S C E Id O K E S  A ESTE DIARI O*----E n M é-
¿ o o ,  en  esta im prenta, y  en Ta alacena de lib io »  d t Don-  
A ntonio do la T orre esquina de los portales de M ercade
res y  Agustinos. Fuera de la  capital por la» personas de
signadas en la  lista  que se publica 'en  los dias 1 . °  y  15 
de cada xnes; advirtiendo á los 8 rea. suscritores, que 
á dichos agentes foráneos debe pagárseles adelantado por
que ellos ' son responsables de los abonos.-— D on Ignacio 
Cum plido responde por las cantidades que adelantaren; y 
toa recibos en esta capital, serán im presos y  llevarán b u  

firm a, y  los de fuera la firm a de los’  referidos agientes.
P r é c i o  d e  l a .  s u s c h i c i o n .— Para esta capital 2 ps. 

m ensuales.adelantados; y  para fuera 2  ps. 4 rs . franco de 
porte.

]R t > S i g l o  X I X  se  p u b lica  á  la s  tres  de la  ta rd e .
L os ajtuncios pagarán por su inserción m edio real por 

¿ada línea por 1a prim era vez, y  una cuartilla por las si
guientes. Cuando se publiquen con viñeta se pagará por 
M ta el núm ero de líneas que ocupare. En obsequio de 
 ̂nuestros suscritores» todos los avisos que se remitan, de ca
d a  tres veces que ae publiquen, ana será gratis.

Los núm eros sueltos valen un real.
L o s  ¿ e m i t i d o s  ae in serta rán  p o r  p recios co n v en cio 

n a le s .
Se paede acudir á leer g r a t i s  oste periód ico en el es

tablecim iento de P ild ora s y  Ungüento JIollotvai/, 244 
Strand, L&ndrrs, en donde se reciben  los anuncios y  las 
suscriciones.

P A R T <9

MANIFIESTO

DEL PRESIDENTE DE h\ REPUBLICA
A  LA. NACION.

¡M E X I C A N O S!.
El voto de omnímoda confianza, _con que por 

tercera vez me  habéis honrado, depositando en 
mis manos el poder supremo para que lo continúe 
ejerciendo con las mismas ámplias facultades con 
que me lo concedisteis, es para mí tan honorífi
co, y do tan gran valor y estima, que é1 solo ha 
podido.decidirme al sacrificio inmenso do some
terme á vuestra voluntad. Sí, únioamento la grar.«p • "
titud por un acto tan espontaneo como esplícito 
de estraordinaria bondad, y los sentimientos de 
honor y dolicadeza con que debo corresponder A 
ella, me estrechan á seguir en la Ardua y peno
sa empresa de procurar sacar 6 CBta naoion mag
nánima y generosa del abismo en que la habian 
hundido errores y desaciertos tan costosos como 
deplorables. Y  no son estasj frases hipócritas de 
una fingida modestia. Bino la osprosion sincera 
de mis. verdaderos sentimientos, paefi para mí 
el tiempo, si hubo alguno, en que pudiera hala
gar m o el brillo del poder. Tantos altos en quo 
¿^tornando con otros quo lo han ejercido, ho te
nido coaflion do espericnentar sus dificultado’*, ens 
tropiexos, sus tormentos; las tristes oirounstun- 
oias en que^so encuentra la naoion por la doBmo- 
xalísaóiou y  prolongada anarquía quo ha sufrido; 
la idea do que se mo considero, aunque eoa por 
un pufiado do ¡lusos, como el oproaor de mis oon-

ciudadanos; la edad madura á que he llegado y 
en que las pasiones se amortiguan y el reposo es 
tan deseado; y  la dilatada experiencia quo de I09 

hombres y de las cosas he adquirido, mo hacen 
mirar con absoluta indiferencia un poder, en que 
oada puede haber do lisóngero, si no es el honor 
de haberlo merecido de la inmensa mayoría do 
los votos emitidos en las juntas populares.

Si tantos desengaños .norfueran suficientes pa
ra repugnar el poder supremo, bastaría para de
jarlo el profundo disgusto é indignación que ha 
eseitado en mi alma la infame rebelión que la per* 
fidia y  el crimen han levantado en algunos luga- _ • » 
res del Departamento do Guerrero, y que por las 
montanas ha recorrido los de Méxioo y M icho a- 
can. ¡ Atroz rebelión, que cual ninguna se ha ma
nifestado con todos los caraotéres de la ferocidad 
propia do sus autores! {Rebelión horrible que ha 
producido hechos que nunearEO habían visto, eu 
medio de tantas que deploramos! El robo, el es
tupro, el asesinato, el incendio, y todos los críme
nes do que la sociedad Be horroriza, se cometen 
al grito de_; Federación y  Libertad! Mas los per
petradores de tales atentados no b o q  los únicos 
criminales, lo son aún mas los que desde las g r a n 

des poblaciones, agitan, azuzan, y  prooípitan-á-la 
rebelión á esas hordas de malvados, procurando 
de esa manera ocasionar g a s tO B  al gobierno, dÍB_ 
minuir sus fuerzas, y destruir los materiales de 
guerra j cuando todos sus recursos debieran re
servarse para el enemigo común. ¿Qué pecho me
xicano no Be llena de indignación al ver la trai
dora conducta de hombres tan degradados/ ¿Ni 
qué gobierno zeloBO de los intereses nacionales 
pudiera ser indiferente tk tan inaudita perfidia? 
¿A. qué aspiran los directores de los sublevados, 
qué mira llevan, qué plan, o qué- principios se 
proponen seguir? Aspiran á los empleos para sa
ciar su oodicia; miras.de engrandecimiento ó in
tereses personajes, planos do dilapidación y con
cusiones, es lo que so proponen. Ningún pensa
miento elevado, ninguna idea noble y patriótica 
son capaces de abrigar, ni mucho ménos de reali
zar eu bien y mejora del país» X»a esporienoia, 
dolorosamente así lo tiene demostrado.

¿Qu3~h icio ron, si no, miéntras tuvieron en sua 
manos ol poder? ¿No eran olios los que ocupa
ban todos Jos pue9tos públicos cuando el edificio 
se desplomó por sí mismo? ¿No regia entónoos 
la federación, no habia un congreso goueral y tan
tos particulares, la im  pronta libro hasta el desen
freno, .la guardia nacional, multiplicados tribuna 
les y todo eso aparato que so dico forma ol siste
ma liberal? ¿El ejército quo conquistó la indo~ 
pendencia, ol único quo puedo consorvarla, y al 
quo llaman opresor, no estaba eu aquolla vez des
truido? ¿No había, & mas do las entradas ordi
narias dol erario, los millones do la indemnízaoion* p
americana? Pues bien. ¿Por qué no so conser
vó esa libertad quo dioon so ha pordido? ¿Por 
qué no so vioron esos biones y osa época de feli
cidad y do ventura quo hoy se ofreoo á los incau
tos? - ¿Por qué uno do los corifeos do loa libera- 
?es} quo hoy~aonBpira á fuer do tal desdo ol estran- 
goro, destruyó él mismo la reproseotaoion nacio
nal? ¿Y por qué, en fin, todo desapareció oomo 
por enoanto y po tuvo quo llamar al quo so halla

ba léjos do su patria, facultándolo eon el poder 
omnímodo que jamaá pretendió? ¿Y á ese po
der omnímodo q o h  que se le brindo, es al que aho
ra se llama usurpación? ¿Y son los hechos, los 
errores, los desaciertos, laa maldades de los mis- 
morque estuvieron al frente de Io b -negocios, y

quo ahora conspiran contra el orden público, los 
que se alegan como causas de su rebelión? Por 
grande que sea la abnegación y  el patriotismo del 
que, sacrificando su tranquilidad y su reposo, ha 
querido concurrir á la salvación de la patria, no 
puede tolerar tanta' audacia, tanta perfidia, tan 
enorme injusticia. Guando me encargué del g o 
bierno, el lazo que se llamó de federación estaba 
roto, el congreso habia sido disuelto por el Pre
sidente liberal, á ouyas manos so habia fiado su 
incolumidad, el orden legal habia desaparecido, y 
habiéndose ecsaminado las diversas manifestacio
nes .de la opinion- pública, se habia encontrado 
que la de la mayoría de los que Be llamaban E sta 
dos  ̂ se hallaba conforme en el principio do que 
se reconociera en la república un gobierno nacio
nal con facultades discrecionales y  omnímodas 
por todo el tiempo que fuera necesario, para es
tablecer una buena administración; y este prin
cipio habia sido solemnemente consignado, como 
espresa estipulación en el convenio de O de Fe- 
brero, estableciéndose “ que el gobierno provisio 
“ nal ejercería discrecionalmente ol poder, y ten- 
“ dria sin restricción alguna, todas las facultades 
“ necesarias para restablecer el orden soc ial, plan
te a r  la administración pública, formar el erario 
“ nacional y espeditar las atribuciones dol poder 
“judicial, haciendo en él las reformas convenien
t e s .7’ ' £1 ejercicio de este amplio y estraordina- 
rio poder supremo, es el quo so mo ha encomen
dado por el voto oasi unánimo do los que hallán
dose al frente de los Estados representaban su 
voluntad ó intereses. No fui yo el quo crié la si
tuación; la acepté como so encontraba y recibí elm
poder en los términos quo so .mo c o n f i r i ó .  No ho 
variado el pino que adoptó la nación, y he i-egui 
do el progrumu que se mo presentó o r n o  la es- 
presión de su voluntad floberuna. XSÍada he he
cho, sino lo quo la misma naoion ha quorido quo 
so haga. ¿Dondo está, puqs, la usiíipacion y la 
violencia contra las quo so levanta ol encono y 
furor do los roboldcb? ¿lian oroido, acaso, quo h o  

mo llamó de mi retiro oomo un instrumento quo 
las oirounstanoias ocsigian para hacormo cada par
tido ó cada hombro el juguete de sus pasiones o 
i n t e r o B o s ,  y presentarme después oomo víotiina 
expiatoria do la libertad y sus mentidas doctrinas 
á ouya sombra quieren haoorsc héroes tantas nu- 
lidados y  tatitos ambiciosos? Púas, jvívo Dios! 
que bo han engañado. Jamao permitiré sor ol 
ludibrio do las facciones ni do porBona. alguna. 
J£jorzo el poder supremo oon toda la indepen
dencia con que siempre lo ho ejercido; nunca mi 
nombro ha estado inscrito on ninguna bandorla, 
ni soy por bondad dol oíalo un estúpido para de
jarme llevar y conducir oiogamonto por las inspi- 
raoionos de un partido, sea cual fuero ol nombro 
oon quo b o  lo llamo.

El programa, do mi gobiorno quo los sedioio* 
eos afaataa ignorar, oa ol quo mo ha dado la Na
oion, y ol quo uniformomonta ha doolarado sor ol

único capaz de salvarla de la anarquía y do la 
próesima disolución quo le amenazaba. Y  si a l  
guna duda hubiera podido*haber acerca de sus 
deseos y do sus intenciones, hoy, en este du vm e
morable en que ha ratificado sus votos según la 
-declar ación—del—ennaojo de Estado, nadie puodr
ya ignorarla. L a Nación quiere que el mando 
supreintr de la República se ejerza con las mis
mas ámplias facultades con quo lo hé ejercido.
Y  esta declaración solemne envuelve todo el pro
grama de mi administración, y el conjunto de los. 
deberes & que he tenido quo satisfacer.  ̂Seré to
davía mas esplícito, como cumple á la lealtad y 
buena fé con acepté el mando aapremo. y aho
ra me resigno &. continuar en su ejercicio. La 
breve rcseQa de la manera con que lo ho desem 
peñado har&n ver las obras y  trabajas con que he 
procurado realizar el programa nacional, satisfa
ciendo así á la inmensa deuda de gratitud quo 
tengo para con la patria.

Héchome cargo.de la sitnAion do la Repúbli
ca, conociendo coales eran sus deseos, no he teni
do otro empeño que el de llenarlos cumplidamen
te. Mi verdadero programa ha sido, ep, y será: 
“ L a  C O N S E R V A C I O N  D E  L A  N A C I O N A L I D A D  M E X I 
C A N A  a  t o d a  c o s t a ,”  porque sin Patria, ¿para 
qué entretenerse en discurrir cuáles formas ó cuá
les sistemas serian los mejores para constituirla?
Y  quién duda quo la nacionalidad de Méxieo ha 
estado á punto de perderse, y quo esto temor ha 
hecho verdaderamente latir los corazones do los 
que desean tener Patria que legar á sus hijos, y 
sido el móvil principal para confiarme el poder 
omnímodo que ejerzo? He entendido por lo mis
mo, quo mi primer deber era armar á la Nación, 
5 la quo por traición o imbecilidad se lo tenia 
dosarmuda. La detestable demagogia habia es
tablecido eljEunosto..principio do que los pi¿cblos 
jtaraser libres no deben estar armados, y que los 
basta decir qae lie?ien derechos para que ?iadie 
ose el atacarlos.. | Ideas" perniciosas, propagadas 
por esos bipóoritas .aduladores do un pueblo á 
quien no han sabido servir debidamonte, y cuyos 
estragos todavía resentimos! Para desterrarlos 
no ha sido bastanto á sus propagadores vor en 
1848 al País humillado ante un pujado do "mor-* 
oonarins, ni el hâ ber- presenciado quo no faltaron 
traidores quo coa ellos se unieran, en voz do to
mar las armas en defensa do esos derechos quo 
proclaman. Para mí os indudable quo esa humi
llación tuvo su origen en estas perversas doctri
nas y on ol sistema anárquico quo estableció el 
oódido do 1824; ho croido y oreo firmomonto, quo 
si los mexicanos quieren tener Patria, deben to
dos armarso y unirse todos oon los víoouloa mas 
estrechos, contra el peligro común; quo mióntras 
esté amonazada la indopendenoia nacional, en Mé
xico no debo haber sino un solo gobiorno quo 
mando, y aübditos quo lo obodozoan on toda la 
ostensión dol territorio mexioano. Los callónos 
y las bayonetas conquistaron la independencia do 
México, y ellas mismas han do conservar su na
cionalidad. Firmo on éstas oonviooionos, A 1q 
seguridad estorior ho consagrado mi principal 
atención, y hoy cosiste un ejéroito do caaronta y 
oinoo mil veteranos, quo cada dia se adiestrau mas 
y ouyo nümoro fio aumentará hasta dondo fuoro

necesario. ^Nuestras plazas se reponen y Be arti
llan, un crecido material de guerra se amontona 
en nuestros almacenes, nuestros talleres y maes-

m

tranzas trabajan sin descanso, las fronteras so 
guarnecen convenientemente, se acrecientan núes* 
tras escuadras, y á no ser por la infame rebelión 
del Sur, hoy verian levantadas en nuestras gar
gantas y puntos estratégicos las fortificaciones 
necesarias, y el ejéroito se encontraría con mas 
de sesenta mil hombres y en la mejor disciplina. 
¡Maldición eterna ó .los revoltosos quo así impi
den que el pais se prepare á la defensa; sua nom* 
bres pasarán llenos de oprobio y esceoracion á las 
generaciones futurasl

En la espantosa crisis en que fui llamado, laa 
relaciones esteriores de la República ofreciao otroa 
peligros para su nacionalidad é independencia 
que no podian conjurarse., y así se confeso en un 
documento auténtico de la época. .La cuestión 
de límites amenazaba otra vez la guerra con loa 
Estados-Unidos. El valle do la Mesilla iba & 
ocuparse por las fuerzas de esta Naoion alegando 
pertenecerle y flo quedaba medie entro la guerra 
ó entenderse los dos gobiernos para el arreglo do 
la cuestión. Sin ejéroito, sin materiales, sin era- 
rió, y en medio de ios "horrores de la anarquía 
¿podia emprenderse la guerra? La prudencia y  
el patriotismo aconsejaban evitarla y conservarla 
armonía con nuestros vecinos. Se entabló una 
negociación y on ella so rechazaron proposiciones 
quo tendtau a ensanchar los límites de aquella 
República haBta atravesar casi la mitad del terri
torio nacional; redüoidas á  m é n o s ,  tampoco 6e ad
mitieron, fijándose por último en los señalados 
eu ol .tratado.de 30 de IXiciembro do 1853. Lía 
indemnización de quince m i l l o n c B  efectivos en quo 
primeramente so convino, se redujo despues & 
diez, porque también so redujeron los terrenos, 
quo primitivamente se estipularon y estos de po
ca importancia para México fueron recompensados 
con aquel valor que fué un ausilio oportuno para 
el erario nacional.

EmCo tratado ha sido la piedra de escándalo do 
Ic»s ful .tos patriotas}áe los liberales hipócritas quo 
no te osean lalizaron con la venta que hicieron do 
in»a de la mitad de la república en el ominoso tra
tado de paz de Gufidulupe. comparación 
guarda ol inmenso territorio que dejaron perder 
en época tan funestu, época que no puede interne á 
la memoria nia que el pecho hierva de furor y co- 
rnne> c°n.'ej muy pequeño que por eutnr on cues* 
tion y en obvio de males, he ha cedido según el 
tratado quo Ilitmdn de la Mesilla? Por el ministe
rio respectivo ae manifestarán cuando fuere opor
tuno ó necesario, laa ventajas de este convenio in- 
disponnable y cuales fueron las primerea instruc
ciones quo rucibió dol gefu del Eutad°> y entónces 
npnrecerft el juicio y ía cordura con que se proce
dió en tan Arduo y delicado negocio; entóneos so 
reconocerá el servicio, eminente que mi gobierno 
prestó á lu seguridad de la patria, y verá el mun
do, que el que no cedió A la puz ouando la juzgó 
eminentemente ignominiosa y perjudicial, & pesar 
de hallarse combatido á la vez por las facciones



interioren y por los invasores; que el que prefirió 
entóneos loa azares de la guerra, la ruina de sus 
intereses y  el riesgo de su vida, ahora no pudo 
dejar' dtí adoptar una medida que libertaba & la 
nación de uo gran conflicto. Ceder á la necesi 
dad, combinar lo mejor para la sociedad, salvan
do grandes intereses, allanar los inconvenientes sin 
comprometer el bonor, no es vender el territorio 
que en tudas ocasiones he procurado defender^ es 
hacer los sacrificios qqe ecsigia la situación.

No solamente se ha zanjado la cuestión de lí 
mi te 8; todas las. que tenían pendientes las legacio
nes han sido arreglada?, y en ninguna época Mé
xico ba sido mas considerado en el esterior, ni 
¿a visto mejor aseguradas sus relaciones con las 
potencias estrangeras. Para estrechar mas loa la
zos que unen á. México con ellas, se han nombrado 
agentes diplomáticos y  espedídoae la ley que arre
gla ésta carrera. Se fijaron los derechos de es- 
trangería y nacionalidad de los habitantes de la 
república, y ee han determinado otros muchos 
puntos que afectando á laa relaciones internacio
nales babiao sido-basta- ahora descuidados. Sin 
desatender las relaciones esteriores se ban organi-, o»
zado los diversos ramos de la administración pú
blica.

La ley que reprimiendo el desenfreno inaudito

cesarías para la buena administración de justicia* 
En los dos años de mi gobierno se han publicado 
todas las que reclamaba la organización de este 
ramo. Se ba publicado el código de comercio, el 
primero que tiene la nación mexicana; está con 
clúido el criminal y se trabaja activamente en los 
demas. Se han organizado los tribunales de ha~ 
cienda y definido la responsabilidad de loa em
pleados del ramo. Se ha declarado la inviolabili 
dad de la propiedad, derogándose todas las leyes 
que le ataban y estableciéndose las regias y' ga
rantías para la espropiacion por causa de utilidad 
pública. Se ha separado lo contencioso adminis
trativo de las cuestiones judiciales, cuya confu
sión ha oído la causa del daño que la hacienda ha 
recibido en tantos contratos y sentencias." Se han 
determinado las causas de almirantazgo y orde- 
nado sus procedimientos. Se ban organizado to 
dos los tribunales del fuero común, asegurándose 
su responsabilidad y el pago de sus sueldos con el 
fondo judicial. L a  pl&ga de los ladrónos que 
tanto descrédito nos causaba en el esterior, ha si
do esterminada. E l completo desórden en que 
se encontraban los oficios de las escribanías pú
blicas, se ha corregido. Se ha uniformado y ar
reglado la instrucción pública en toda la nación, 
y se ha establecido el fondo que la ha de sostener. 

¿  que había (lepado la preDsa, ba restituido á la I Se han ®w»do, ademas, nuevos obispados, proría-
autoridad sus fueroB, no ménos que su inviolabili* 
dad al honor de la9 familias, era ana reforma que 
ántes que ninguna otra reclamaba la moral públi
ca ofendida, y pedían con ahinco los hombres sen

tóse los vacantes, derogádose todas las leyes de los 
estinguidos Estados que Iaa dnro^na de
la Iglesia y trastornaban las sucesiones con ofen
sa de la moral púbfca, y se ha segurado la justa

Batos dé toáoslos partidos. L a organizaoioirde los Ubartad de la8 i&Iesi“8 particulares en «manto á
gobiernos departamentales con la suma de atribu
ciones necesarias para proveer ó la tranquilidad>

las rentas que les pertenecen. Se han promovido 
y seguido en la corte de Roma todos los negocios

buen órden y progresos dó los pueblos de su ter- P0ndien<:eff dead« ,a independencia, para el desea-
ritorio, sin dejar por eso de someterse en * los ne 
gocios dé trascendencia á un centro de acoion y 
unidad administrativas, y la supresión de 'ayuñ* 
tarriientos en los lugares en que por falta de indi-

do arreglo que está al terminarse. Sa han dicta
do, en fin, cuantas medidas redamaba el órden de 
una buena administración.

El deplorable estado en que encontré al erario
▼idcxos capaces para desempeñar debidamente lae P ^ lioo, lo dicen las Memorias publicadas por los 
cargas cóncejilés, no era otra cosa que un gérmen <lue funoionaban d« ministros de hacienda. D e-
perpétuo dé domésticas discordias y un instru- 9Órden» confu9ÍO?  *  **>mpleta bancarot9,e s  lo que

óíj l i - •  ̂ • i I encontré á. mi ingreso al poder. L»as oficinas sexnento preparado para servir á las siniestras ma- , .. .. ,  . .  , ,  ,  ̂ , 1 han organizado, clasificándose y aumentándose lasniobras de ios inquietos, han sido dos medidas del ,
, .. I rentas; ordenadosé las contribuciones^ y á-pesar de

j  i •» ¿u ’ L - • ■ .. « l loa uauuuaa .y ui’.aoiiua udí uavu. oo ide las poblaciones. A l erigir en territorios de la I \ e
J '•t/'m'V'*, y -'.jS .** v v - . i - v w .  I considerables.1 gastosvpara poner al patsRepública á Tehuantepec, Sierra-Gorda é Isla del I , . . -  . ® : T  . . fjcfíi ■ G’. i ; , o-; ,r.¿; v •. . , r I de defensa. Sumas inmensas se han e

pequeño'influjo, en el buen regimen y quietud l . , . , l% . . . . . . . . . .  L, f  j ¡ ,. • . ; 1 las penurias \ y  miserias'del nsoo, se han hechode las poblaciones. A l erigir en territorios de la I . * ¿ .en estado
erogado en

reparaciones-dé1 cuarteles y  fortificaciones, en el
T m .. ......... .. . equipo del eíérbíto y materiales de guerra, y otrasoer consultado en beneficio público, ciertas ecsi- I °■-s-a.jvt i,'.-.?.-- ¿ n/f -i * a ’ , I muy crrandes se han consumido para nacer frentegenctas lócalos, tan imperiosas como conocidas de | .«. r - •« .> , . - , - j  - -  ,

» _ / i i '•> i -1 jrV-n i ; | & la inmoral revolución qué tantos danos ha cau-
contrabando se pereigue con energía,

' - ’£¡:L\m •:*<  ̂ l’u >. i * íí |..y se os logrado acabar con él en: las aduanas ma-
J?n rrítimas doridé e&taba rádícado. Nuestro crédito

* (jt*t ?  Í l  v í ? ’ ; -.i fifí ¿I7 I esterior enteram ehdécáidó '7 ha -logrado» levan-
da  ̂.administrativas .de la mas alta impórtanbiá en r j  .V' . r . -ui i .j  i' ílü:'¡ ^  r‘^  :| tarse en lo posible^ respetando los-pactos y con-’

rjudicial

Cármen, j  al dar un nuevo ensanche á los estre- 
enísimos límites deLDiatnto de México, creo ha-' i; ■ ¿O .; Ti r ^  ̂ r  : .

todos, abriendo .en unas partes fuentes de prospe I ,.i: ■> Í Vi» ti •< ¿s ;i\ i i . '; I sacio. üil COI ndad qu.e.eataban ceeadae. y  sofocando; en otras I j  A lU  »•* . ,,s*¿.'i" , í < j » v v í ‘. r v í . i ’ i’t» • i.? l.y  lia'lotíra1A I A M ^ m ■■ A I*.  ̂AA A MAS ̂  ^ ^ I -_ _  ̂ ^ __ _ _ & - ■ “ .

tesé rmprden máyores ádélaútbs. ,' . ■ • < v
. . - ,• , -V’ .!• ' «• ,Vatravesado.

Jamas desde la independencia acá,, habían me-u .'ij \ * ¿’l¿ , i’-‘ { i . r

tablecido. lae diversas agencias que de estbs mis- I : • ' ' »P f i • jv.  ̂ ■ ,' ' •" ' Vi - r" l  ; I lo que .quieran los rebeldes. loa hombre? imparcia*Hipáramos se han oreado, los deoretos espedidos I . ‘ j  ̂ < ' tx-
P 08f 1?8 que ha“ é“ 4‘>^ cargo,<I¿ to^ay las difjoul- 

•m. v * r . T -  : ta4es cop que.|ie tenido qt̂ e .Juchar-- ,rlos...dos

oyendo á los mejores patricios, el establecimiento 
de una orgánica la mas conveniente y mas ade« 
cuada á las ecsigencias públicas. ¡Ojalá llegue 
cuanto éz t̂es ese dia desead?, que me proporcio
nará retirarme al hogar doméstico 6 concluir 
tranquilamente los dias que me queden de vida, 
despues de vér 6 mi patria fibre, feliz y  constitui
da según su verdadera voluntad!

Pero si tal es mi resolución y no bastare para 
lograr mis deseos la clemencia de que mi corazon, 
siempre inclinado á ella, se propone usar en este 
día de reconciliación, estoy también firmemente 
resuelto á realizar el programa que me he pro
puesto, y que hoy se ha declarado por tercera vez 
ser la voluntad de la naoioo.- Si acepto el poder 
y bí me resigno á continuar en él, es con la firme 
decisión de hager que se cumpla la voluntad na* 
oional, ó de perecer en la clemanda. £1 que se 
oponga, el que impida la marcha que la Nación 
ha empredido y há .manifestado que quiere se
guir, es un traidor, que ayudando al desconcier
to, prepara el triunfo de nuestros enemigos, co~ 
mo se verificó en la época que lamentamos.

Seré, pues, ineoeorable, haré que la cuchilla de 
la ley caig'a sin* consideración alguna sobre esos 
mentidos liberales, Béa' cualquiera él nombre qué 
invoquen para turbar 1& paz y  atacar las garan
tías de los pacíficos, ciudadanos. -N o  queda ya 
otro medio para que esta Nación, hasta ahora 
desgraciada, B&lga del ’ laberinto en qüe la han 
hundido esas doctrinas y teorías que han relaja-
do la obediencia, desconceptuado á la autoridad, ̂ • * * • * /
introducido el desórden y Ja anarquía. Yo no 
puedo querer otra cosa ppra mi patria que eí que 
sea grande y  feliz, y que jamas vuelva á ser in* 
sultada ni hollados sus derechos.

Comprendo también que la misión de que me 
he hecho cargo se estiende é. preservar los gran
des intereses de religión y raza trasmitidos á no- 
sotros por nuestros ilustres progenitores.

H ó aquí, mézfcano8, lo que he hecho hasta 
ahora én bien de la patria que me ha confiado sus 
destinos, y lo que pienso hacer para llevar á. ca
bo la obra de sú1 verdadera regeneración.* 'Apo
yado en vuestra voluntad y  con Vuestra coopera- 
cion, mi g’obiernó tiene' toda la ' fuerza necesaria 
para hacerse obedebér y respetar. Desengáñen^ 
se los ilusos, la autoridad del gobierno sé sosten
drá sin peligro dé éer destruida; el'castigcTsegui
rá al crimen;'los pacíficos y  honrados habitantes 
nada tendrán qué temer; au honor, eu vida y éus

JlU in isterio  lie  ® n e r r a  g  f i l a r í n a

>Sección segunda»
Escmo. Sr.— S. A . S. el general Presidente se 

ba servido deólarar, como adición al reglamento 
del Colegio ̂ Militar, dado eñ 2é  de Diciembre dé 
1853, que en el ĉaso de que los alumno» obten
gan «u separación del servicio, por solicitud que 
al efecto promuevan, satisfagan los haberes que 
les han sido abonados por la comisaría desde que 
ingresaron al establecimiento; esoeptuándose el 
'oa8o~de inutilidad, justificada, para continuar en 
U carrera militar. ------ —>

Xio comunico á V. E- de órden de S . A . S, pa
ra su cumplimiento^y en respuesta á su ofició.re- 
lativo núm. 46 de 26 del próesimo pasado.

Dios y HEértád. Sóxico, Febrero 5 de 1855. 
— JBlâ ncOu— Eecmo. Sr. director eneral de in
genieros.— *Se comunicó á quienes corresponde.

Es copia. México^ Febrer o 5 de 1835.—  Ma
nuel M a ría  de Sartdoval.

propiedades enoontrírén en iafl leyes la protec
ción necesaria; velaré por Toé intereses de la He- 
públioa, y  Gónaagraró todos  ̂ mis** esfüersbs hasta 
colocafrá eñ eLIogar á que la llaman sus ^glorio

*V ■*-»'.! ¿ i ’i'J :■ V- i" (. ’sos destinos. ___
Palacio naoional de México, á 2 de Febrero de 

18^5 .—-Antonio López dé Santa-A.nnq.

qué"se han* otorgado para útiles empresas, Jos-va;i ;hí.Vi »-v.')® ■,/(., ¿t\> 11 ii|‘ >. r i:\ > V '.f\n :. * /; L'V
pores y  boyas de refugio une sa han adquirido pa-.

#  >.>•» tv «> -i*:-, Io . i •: MU i ' t v t f . »  « fr  *, V .»-1ya .el '.servicio de Ips .puertos, los4 caminos ̂  que se 

coneiraido/eon obras que están á la vista de todos
,■1 r.fít.Xf1 U 1 V."> .|,4t , -í». **./i?; /IL-ÍJVí’Í’í'í ’ '<)V dUüuteatincan-el empeño da rai.gobierqo por lVel

J * n M r t A v i T j . a u n n ; , vtM v j 7 u ! » . r , j v r £ > r r .

?0S|¿ las glo? ̂ t o j  6 las (

pidieran las l6yeo 8olemnemepte ofrecidas y t§n ne-

rüob que van á cumplirse,,, eatán ,eft aptitud de; 
^valorizar los iaotos'de migotierno,» no podrán mé- 
nostde^confesar que? mis1esfuerzos -no han sido 
inUtiléns porBU'bien' y (prosperidad i 
| ReStUbleoida-la-pft¿ en; todft lá éatensian de la 
♦ Repúbliba¿ cuando séicorrijan Jas malas oostum- 
(bréá qclé ha óreadó^1 ti’continua’’rovólüoion de mas 
¡del'treinta'áñóa; íóUatido WTeatablezc^la obédieh-:

. j t t i n t sttxio  ir é  i f o m e n t o .
i » ,

( fSccpi<>figuif}ta.
Dirección del oamino. de Moohitilte áSan Blas. 

— Esomo. Sr.— Tengo el honor de informar á V.. 
E. que para ijnes del presente' mes quedará abier
ta la carretera entre esté' [ punto y el puerto de
San Blas.

* * \ ** * * *
Para que quéde'ásegurad'awá comunicación ’en̂ -

t̂re el citado puerto dürtmtQ'Ia estación de aguas;
falta’ ’qué’construir uẑ a calzada elevada éntre - él
ranché dé' Cuartera y!>él\iel Zapotillo: deade este
últimor punto' hasta San ‘ Blas,' • y solaménte ’cri
tiecajpo de aguas 7 lá comünioáoióh sé liriró.* por

í agúa^ ap^ovéblinndd íáL del estero de loé’ ’Ohiléa,
i 8í¿UQ estA ésplioado en ‘el piréeupuééto aprobad :̂
!■ 7 Los tratiajos de 11a calzadax se emprenderán1 á
1 principios ciel ixiea pfób înQO^de Febrero, bl V. El
rnó^lspbÁé ^  ^

Dioa y libertad. Tepic, Enero 18 de:1855.—

i'!Bs bojfíiá;l '* Méxicó/OPebréío'‘i ; °  de 1 8 5 5 .^ ^ f.
ÍLóVdo dé " ¿Tejada! ;WI7̂ /.ÜKsViOí Íiv.ll C • k. V ,»-¿»

I N F O U M E  que por órden de S . Jl. S. presen-
%

ta al supremo gobierno sobre el estado de la 
hacienda pública y  sus. reformas, JV.I.< Olasa- 
garre.

(Continúa.)

P E N S IO N E S  M U N IC IP A L E S .* , i
*

Arfc. 1. °  DeBde la fecha- de la publicación de 
esta ley en1 todos los' lugares de la República, se

» » • .ecsigirá sobre todas ImB cuotas de contribuciones 
directas, esoepto la de capitación, y sobre todos 
los entéroB que hicieren los causantes de derechos 
de alcabala 6 de consumo un p g  á beneficio 
de las municipalidades.

A rt. 2. °  Las cuotas adicionales que se deban 
& virtud de esta' ley, serán cobradas por lo* misa
mos empleados del erario que recaudan las ouo« 
tas'principales, al misino'tiempo que estas y~ por 
medio de los mismos documentos que'hoy ̂ sirven 
para el'oobroj añadiendo en elloB las cuotas res* 
peotivas.

A rt. 3. °  Los empleados del erario solo se 
abonarán por la réoátodación y guarda de diohas 

jouotaSj el 3¿ p g  vs6bre Ios énteros que direota- 
monte: rooiban) y a ciernas ;él 1 p §  sóbrelas can-. 
tidades'que recaudadas >por los subalternos, se 
reúnan en alguna cabecera 6 se sitúen por su 
conducto en diversos lugares conforme &_las ór
denes del miuisterio de gobornación 6 de los go- 
bernadorés én sus oneoB.  ̂ •

Art. 4. °  i En los dias 10 , 20 y  últimos /de 
oada mos, enterarán los empleados del erario < en 
las arcas1 municipales'de cada lngar d en las ca
beceras lde baunioipalidad á que pertenezca el 
punto de la Yéóáudaoion, la mitad del producto 
de las .cuotas, adioionales, y. la ot^a mitad se man- 
tendrá~á disposición del gobernador respectivo, 
si los fondosído la municipalidad do que so trate* 4 * ’*
no escodierén de S.OOO' pesoa y  á la del 'ministe* 
rio do gobornacion si pasaren do esa, suma. Pa
ra conocimiento délos recaudadores se circula
rá por* medio de los gefes suporioros de hacienda 
una noticia de la cantidad actual de los fondos 
múnioipaleB de cada demarcación, conformo á 
sus últimos presupuestos.

Art. S j^  Los roceptoros de poblaciones quo 
no sean cábeocras do partido, enterarán la según* 
da mitoidtdó que trata el artículo anterior^ en 
administración orccau^aoion de quien?dependan.

A rt. 6^ ° ¡El .ministerio de gobernación, re
glamentará* la distribución del fondo disponible; 
de-modo íquo aaí por los gobernadores en su caso 
oomo por /ol'mismo ministerio flo provea con .él 
á Jas - m únióipálidades .quo tengan > deficientes, pa- 
ra alcánKar*por estp'medio lá ̂ equitativa y  /pr^- 
porciobt¿lropartioiondee0ejfond9 . ,vi;
ü’ A tU*'?.'0 !:' I Oada áflo qncol mes do Setiomb^o

estarán revisados y  decretados los presupuestos 
dé toda*. las munioipaíidadfes; .á fin de que en 
vista de ellos y de las necesidades de oada lugarj 
se aumente 6 disminuya el tanto p g  adicional 
de que habla el artículo 1. °  de eBta ley, con tal" 
de que jamas esoeda de un 12¿ p §  •

A rt. 8. °  Las nlunicipalidades formadas es- 
clusivamente de ipdlgcnas, gozarán ademas para 
sus gastoír dé instrucción primaria y de seguridad 
pública el 50 p g  del producto líquido de la oa* 
pitaeion que satidfaoen*

Art. 9 . °  Desde la feoha de la publicación 
de esta ley en todos los lugarerf de la República 
cesan todos los impuestos munioipales sobre los 
efectos estranjeros y nacionales, sea cual fuere 
su denominación, y sê  prohíbe á todas las mu
nicipalidades, volver á gravarlos por bí con arbi
trios ni pensiones. Se esoeptúan~de esta dispo
sición los arbitrios 6 impuestos que no afeotenlos 
artículos de comercio.

R EPAR TO  Y  P E N A  D E  COMISO.

Art. 1. °  Se derogan los artículos 115, 116, 
117, 118, 119, 120 y 121 «de la sección 11- 
sobre distribuciones de comisos;? de araacel gene* 
ral de aduanas marítimas y fronterizas, decreta* 
do en 1. a  de Junio de 1853.

Art. 2 . . ° '  Queda igualmente derogada la pri
mera parte del art. l i é ,  que señala al erario sola
mente la mitad de loa derechos en los efectos de* 
comisados, debiéndose cobrar dichos derechos ín*9 . t* •
tegros en lo suceeiro.

Art. .3. °  Se derogan los artículos 63, 64, 
65 y 66 (cap. IV  de la distribución de comisos) 
de la pauta decretada para ellos en 28 de .Diciem* 
b’re da 1853.

Art. 4* °  En consecuencia cesarán de consi*  ̂
derarse como partícipes en la distribuoion de co- 
misos 6 de su valor, los empleados públucos, con 
la escepcion de los resguardos y sus gefes en los 
casos del artículo* siguién te.

Art. 5. °  Los comandantes d« los resguardos 
y celadores cuando fiieren aprehensores en el ra* 
mo de au cargó ó las aprehensiones se verificaren 
por sus disponiciones, tendrán derecho k la parte 
que á los aprehensores se les señala mas adelanta.

Art. 6 °  En las aprehensiones que resulten 
por la confrontación dé los manifiestos y facturas 
de los cargamentos, ó por el reconocimiento do 
las mercáñóias qus'en los despachos verifican los. 
vistas, ce aplicará*el valor, total del comiso á la ha-* 
cienda pública, salvoslos derechos y deducoiones 
de la 2. ,  8 . rt y 4 ,®  parte del artículo 114 del 
aranoel.

Art. 7 . °  En laa aprehensiones verificadas por 
los resguardos 6 por sus gefe8, ee distribuirán to
dos los efeQtos decomisados cuándo el responsable 
no tuviere con que satisfacéELBAnvalúo, precisamen
te én éspecieá los aprehensores, bien fueren em
pleados do las aduanas ó cualquiera otros indivi
duos; quedando sujetos á satisfacer préviamente 
los derechos'y deducciones de la ley. Én caso dp, 
que el TesponsabU ó responsables satisfacieren el 
avalúo dél comisó repetirá su importe á. ios,apira*, 
tensores de la manera mencionada en el periodp< 
anterior. 'v :

Art. 8. °  Cuando hubiese denunciante y la 
denuncia* fuere determinada, sé aplicará; la mitad
del valor del comisó'al denunciante y la otraú la* ► ♦  ̂ • i i
baoionda pública; pero si la aprehensión sé húk 
biere y orificado por el resguardó, se aplicaráJ lá 
mitad señalada á 1¿Í hacienda pública, ú los apre- 
hen&ores, ■’' 1 | 1 ■ ̂  * I * .̂ ,r
* Art. 9 . °  Cuando la aprehensión se verifica* 

re por alguno ¡dé los buqués .guardacostas,'' sé 
aplicará, á eu tripuleóion por igualdad la 'paVié se-aplicará.
fíaladá h los ¿prehensores.

1 Art. 10. En las ¿prehensiones de efeótós prbhi
bídos ê aplicará á los partícipes, cuándo los hu- 
biere, las doB terceras partés del valor dé los efécf- 
tos y W otra tercera parte se aplioara al mimste* 
.rio dé fonqiepto. En lqs casos en que según lá 
lev no hubiere partícipes,' todos lo^eteotosse yen*

cr j ¡
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EL UN VERSAL
[ P I M I O © ©  M u r a ®  1  y i T I M I .

U i i l o u m c j u l u  n a  ínunrlunin Iom conjuntando» d* 
inturoM público! lou do iiiturón poruonul nulo 
mo publicarán por wiploniouto.—-tío iriHorturúu 
niiiiiicioH (\ prmtioN con vunclonalow, pugfítidono 
>itj importo adelantado.— Lom nútiinrnM multo* 
mmi(||iuih1üii íi Dt)H UKAIXB

CUARTA EPOCA.» M E XIC O : Lunes 1 2  de Febrero «le 1 8 5 5 w N. 349^

E l- «OMIKKIVO W  A
Hemos viste» on «I Journal of Coni- 

mcrce do N ..ova-Y ork  un notublo ar
tículo, «n <:l c * » 1 «« tliHeurre aabiu y 
juieiosimienlo sobro el gobierno ac
tual do M éxico, Kobro los cunlida<N‘s 
que adornan til ilustro jefe del ISkIii- 
do, y sobre la« IcIícoh cireunstaiicias 
en c|ue boy se encuentra nuestro pufo 
pura poder aspirar á una exislencia
¡le lias y gloriosa.

El artículo del Pacificador merece 
cine littjjtunos sobro 61 nlgi.ut contení li
rio, pues contiene ideas muy impor
tantes sobro nuestra situación políti
co. (Queremos sin embargo, «pío nues
tros lectores le recorran antes, pues 
no d miamos que tendrán sutisfucicion 
en ver que un el estranjero, do n el ti 
con tanta frecuencia corno sinrazón 
se nos deprime, hay también quien 
levante la voz. en defensa nuestra.

Lo quo se dice en unte artículo 
acerca del gobierno de S. A . no es 
mus que un tributo de justicia que no 
pueden menos de pagar todos los 
hombre.*) ¡mparciales á la prudencia, 
á la energía y al patriotismo del ge
neral presidente. Por esta razón, aun
que llamamos la atención del publico 
sobre lo que es pone el Pacificador 
en esta parte de su artículo, lo hace
mos aún mas especialmente sobre las 
importantes reflexiones que consagra 
á manifestar la situación (le los E sta 
dos-Unidos, comparada con la que 
puede alcanzar México en un próximo 
porvenir. Nosotros vemos claramen
te que el fanatismo de algunas sectas 
ó partidos político-religiosos en la 
nación vecina, lia de influir de una 
manera fatal en su prosperidad, mien
tras que nuestra unidad social, polí
nica y religiosa, unida á las garantías 
$que ofrece un gobierno ilustrado y 
Üusto, ha de favorecer por precisión el 
¡desarrollo de nuestros elementos de 
'riqueza.

Repetimos, sin embargo, que 110 es 
nuestro ánimo entrar por hoy en con
sideraciones sobre el artículo, sino ol 
no retardar su publicación, empezan
do á publicarle como 1<> hacemos en 
seguida :

SANTA—A N N A  Y’  N A C IO N A L ID A D ,  E S T A B IL ID A D 
P R E S E N T E  Y  F U TU R A  D E  M E X IC O .

W ashington , E n ero  i o de 1855.

Jamas se ha presentado la apariencia de 
un porvenir tan próspero, así en lo nacional 
como en lo mercantil, para los Estados de 
México, como en la cpoca presente. Un as
pecto ventajoso de unidad y  de fuerza pro
tectora y la diminución de los peligros este- 
riores, son razones suficientes para la exal
tación de.un pueblo.

La unidad interior y la fuerza, so n los fe
lices resultados del verdadero patriotismo y
jde la firmeza de carácter de S- A. S. el ge-* *1*'
¿ñeral Santa—Anna. Ellos son también los 
^efectos propicios de la sábia confianza y jus 
fto patriotismo de aquella parte de sus com 
patriotas que, en todas circunstancias, han 
sostenido al general Santa—Anna, “  para bien 
de la nación,” en el cumplimiento de los ar
duos deberes que siempre se han requerido 
del patriotismo del legislador.

Santa—Anna, á la verdad, no ha merecido 
en ningún tiempo la detracción que se ha 
querido hacer de algunas de las medidas que 
ha creído prudente adoptar para la defensa 
y regeneración de su país. Para obtener re
bultados favorables á una prosperidad futura, 
ha debido emplear medidas diferentes de Jas 
que hubiesen tomado otros ; pero si el gene
ral Santa—Anna ha sancionado acciones que 
con alguna sombra de razón pueden ser lla
madas por los agraviados dictatoriales, su 
único objeto ha sido, como lo ha sido siem
pre, establecer la tranquilidad nacional, que 
dará por resultado, no un poder despótico, 
sino un porvenir seguro de prosperidad in
dividual y nacional.

El general Santa—Anna, con el auxilio de 
un; gabinete patriótico y  bendecido por la 
Providencia, dará fin con buen éxito para su 
patria a.la obra que ha emprendido .

 ̂Si el general Santa—Anna, cuando la pe
nínsula de Californias fue invadida; cuando

loa flibusloros amenazaban destruir la puz ó 
independencia do Sonora; cuando el indio 
Mulvujo do N uovo-M exico atacaba y  destruía 
impunemente los establochniuntos fronteri
zos, obligando á los amedrentados habitante» 
do los Estudos interiores u huir á lus ciuda
des en busca do protección; cuando la cues
tión dol vallo de la Mesilla puso en conflicto 
la paz ostorior con los Estados-Unidos; cuan
do la insurrección fue patrocinada y alentada 
por la acrimonia de sus vecinos; cuando la 
traición do Alvnrez ostallabu on Acapulco, 
indignado con la opoaicion que onconlruba 
en una parte do sus compatriotas, y Jlovado 
por la fuerza do su emocion, hubiese cscla- 
mado: u Mexicanos ingratos ”  y se hubiese re
tirado do la diroccion do los negocios, la 
ruina iumediata del gobierno hubiera parali
zado la República toda. L os mexicanos mas 
subios, aun aquellos que de algún modo son 
contrarios á las medidas de Santa—Anna, han 
admitido sin vacilar que si el dojara de estar 
á la cabeza de la nación, los elementos del go- 
bienilo retrocederían ni caos primitivo; y en
tonces cada individuo, en toda la cstension 
del territorio mexicano, se armaría contra la 
vida, la paz, los derechos, la prosperidad de 
su vecino, mientras que esa parte irreprimi
ble de individualidad do los Estados—Unidos 
siempre dispuesta á obrar en completo des
precio de la sabiduría y  jurisprudencia nacio
nal habría añadido nuevas dificultades a la 
situación, produciendo así un amargo desa
liento en la esperanza universal de una na
cionalidad futura de prosperidad y de paz.

El general Santa—Anna despreció noble
mente la idea de desertar en el peligro del 
puesto de honor que se le encomendó por el 
llamado de sus compatriotas. Su perseve
rancia indomable, en medio de la calumnia, 
dificultades y peligTos,— durante un ano abun
dante en grandes acontecimientos que afec
tan la estabilidad de las naciones, salvó la 
República de un desmoronamiento repenti
no, que la acercaría mas ó menos al estado 
primitivo. El patriotismo y valor del general 
Santa—Anna, por medio de la adhesión de un 
gabinete patriótico y  de la generosa pero me
recida confianza de las nueve décimas par
tes del pueblo mexicano, han salvado á la 
nación.

Se ha conservado la península de Califor
nia, se han deshecho los ílibusteros de Sono
ra ; las depredaciones de los indios han sido 
reprimidas con la fuerte barrera de una fuer
za militar suficiente ; la paz con los Estados- 
Unidos se conserva , y  una división militar 
suficientemente fuerte para reprimir á los 
enemigos de la paz y proteger contra los fii- 
busteros la frontera aluvial del R io—Bravo, 
se ha establecido en Tamaulipas.

Los compatriotas del general Santa—Anna, 
descubriendo la solidez imperial que los Es
tados de México han obtenido, á consecuen
cia de sus actos conservadores de la nacio
nalidad, han aprobado éstos con gratitud en 
la apelación que se hizo al pueblo, reafirman
do unánimemente en el poder á S. A. S. el 
actual presidente.

Recompensado así el gobierno con esta 
nueva prueba de confianza y consolidado 
con la alta aprobación nacional, puede con 
m ejor éxito continuar con esas medidas que 
están reconocidas como necesarias para pro
mover debidamente la prosperidad y desar
rollo comercial de aquel suelo. Para esta
blecerlas y  consolidarlas definitivamente, se 
consultará con la sabiduría de las mas ilustra
das naciones europeas, y  especialmente g o i i  

aquellas que están mas interesadas por sus 
relaciones financieras en la estabilidad y 
prosperidad de México.

Cuando en mi artículo de Agosto, firmado 
el “ Pacificador,”  se decía : Feliz M éxico si 
pudiese obtener un gobierno fuerte disfru
tando la quietud de la “  bella Francia,” el 
escritor 110 pensaba que su idea estuviese tan 
pronto realizadja. Francia, al presente una 
de las mas felices y  prósperas naciones, en 
íntima alianza con el primer poder matítimo 
de Europa, se presenta ante el mundo como 
uno de los defensores mas. fuertes de la in
dependencia de las naciones— un puesto de 
honor que seria ocupado coh igual brilló si 
lo asumiesen también los Estados-Unidos.

(.Concluirá.)

SECCION BELXGX03A.
Simtou d o l d iu ,— Stmtu E U L A L I A vll-f><m y 

mártir, y Sun MEL15S1O obispo.
« 0 »

NO’l'íOflAN
Función ;í Nuonlru Sonora do Guadalupe mi 

Sun Burnurdo, y un uu Santuario J11 que col obra 
lu sagrada Mitru de Puebla,

rfutTim r̂fî w mm rtimcu m laa íwiTuii

Sección política interior.

IWianflslorío (It1 Oe:aa*.iomi):f •

Sección 2 P
S. A. S. ul general presidenta so ha servido 

dirigirme el decreto que sigue:

“ Antonio López do Santa-Anna, benemé
rito de Ja patria, general do división, gran 
muestre du la nacional y distinguida urden 
de Guadulupo, caballero gran cruz du la real 
y distinguida órdon española de Carlos IJt, 
y presidente de la República mexicana, á los 
habitantes do ella sabed: (lúe nn uso de las 
amplias facultades cjuo la nación k<* ha servido 
conferirme, he tenido a bien decretar lo si
guiente:

Art l ?  So doroga el artículo 108 del re
glamenta de aduanas marítimas, fecha 2 2 de 
Diciembre do 1841), así como todas las de
mas disposiciones del propio reglamento y 
cuantas fie hayan dictado con anterioridad, 
en la parte que autorizan la conducción de 
oléelos estranjeros do un punto a otro de la 
República.

IO11 consecuencia, las aduanas marí-o o

t imas no podran espedir guías para la con 
ducción, por mar, de los citados efectos, y
en los registros que espidan para los buques 
quo hacen el comercio de cabotaje, no so in- 
clnirfm mas que los frutos y eícelos nacio
nales.

íj ?  Este decreto comenzará fi tener su
cumplimiento a los dos meses do publicado
en la capital de la República.

Por tanto, mando se imprima, publique,
circulo y se le d<5 el debido cumplimiento.
Dado en el palacio dol gobierno nacional de
México, á «*11 de Enero de 1855.— Antonio 
Jiopcz de Se/nía-Anna.— Al ministro de ha
cienda y  crédito público.”

Y lo comunico a V. para su inteligencia y 
fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Enero 31 de 
1855.— El ministro do hacienda y crédito 
público, L. J*arres.

1* A KIT JE JVO OB^flCBAL.

Informe que por orcleii de ís*. A . presenta, stl supremo gobierno
$©M*© e l  estado de la  hacienda publica, y  sm s

reformas, 01a.sa.gr&rre*
( C O N C L U Y K . )

N U M E R O  4.

jp f f f c o i í s / c ri r o s ,  c ^ a s ’jel'os y  iLMiHJflfl&o n> 13 j l a s  «cow 'B 'i is f iB iuu iioiVÉas mHfcE<rr&,A s .

D E P A R T A M E N T O S .
Y" T E R R I T O R I O S .

JULIO ¿V D IC IE M B R E  D E 1853.
M E SE S

QUE C O M P R E N D E N  LOS D A T O S .

AÑO D E 1854.

t u o d u c t o s . G A S T O S . LIQUIDO. PRODU CTO S. G A STOS. L IQ U ID O •

Aguascalientes..... .......... 6,523 60 778 23 5,745 37 Enero á Octubre. 15,323 46 3,026 10 12,297 SO
Chiapas_____ ___________ 18,204 86 460 48 17,744 38 Id. 62,850 78 1,008 68 61,842 10
Chihuahua.____________ 2,558 44 1,033 35 1,525 09 Id. 8,567 02 2,795 32! 5,771 70
Coahuila........................... 4,522 06 539 58 3,982 48 ‘ Id. 7,316 13 2,299 7 9 ! 5,016 34
Distrito...... ........................ 52,549 83 14,739 07! 37,810 76 .Enero á Noviembre. 104,908 16 28,607 84 76,300 32
D urango______________ _ 9,857 50 2,336 06 7,521 44 Id. á Octubre. 31,198 27 4,248 97 26,949 30
Guanajuato______ ______ 4,602 93 2,254 30 2,348 63 Id. á Noviembre. 60,514 37 13,698 64 46,815 73
Guerrero. ................ .. 647 19 647 19 Enero, Mayo, Julio, Sbre. y Obre. 1,023 79 423 91 599 88
Jalisco ....... .......... ........ 17,956 10 10,064 36 7,891 74 Enero á Noviembre. 51,922 93 7,609 37 44,313 56
M éxico_____ ____________ 113,823 92 16,946 20 96,877 72 Id. 263,353 29 21,719 08 241,634 21
M ichoacan.____________ 21,612 00 5,129 24 16,482 76 Id. 63.353 17 17,040 23 46,312 94
N uevo-Leon .„.................. 1,957 52 285 82 1,671 70 Enero á Octubre. 11,464 71 4,016 93 7,447 78
O ajaca__________ ______ 11,017 71 1,964 38 9,053 33 Id.Va Noviembre. 15S,614 70 2,701 69 155,913 01
Puebla - .................... ........ 36,358 87 4,293 97 32,064 90 Id, 108,022 00 12,320 64 95,701 36
Que retar 0 ______________ 18,428 77 4,533 33 13,895 44 Id. 35,806 01 5,055 15 30,750 86
San Luis P otosí_______ 12,699 47 4,110 31 8,589 16 Enero á Octubre. 84,276 04 38,186 38 46,089 66

6,960 78 920 78 6,040 00 Id. 12,919 78 1,972 50 10.947 28
Sonora.,___________ _____
T a b a sco ........ .......... ........ 7,916 86 674 OS 7,242 78 Enero á Octubre. 33,801 24 2,203 96 31,597 28
Tamaulipas...... ......... ...... 12,561 39 6 ,128 13 6,433 26 Id. 11,424 21 136 57 11,287 64
V eracruz.................. ........ 15,616 29 4,332 22 11,284 07 Enero á Noviembre. 80,665 13 7,107 00 73,558 13
Yucatán......... ............... 41,354 62 2,278 29 39,076 33
Zacatecas ......... ........ 6,315 68 824 45 5,461 23 Enero á Octubre. 50,576 37 20,694 14. 29,882 23
Baja California......... ......

2 ,011 59 817 00 1,194 59 Enero á Agosto. 3,993 28 1,526 87 i 2,466 41
Isla del Carmen.........
Sierra Gorda..... ............... 1,911 41 1,185 85 725 56 Enero á Setiembre. 3,361 95 653 03 2,708 92
T  ehu antepec ........... 1,402 36 402 54 999 82

9,409 80 2,283 64 7,126 16 Enero á Octubre. 33,042 23 8,057 89 24,984 34

438,781 55 89,315 66 349,465 89 1.298,299 02 207,110 68 1.091,188 34

R E S U M E N .

Productos de Julio á Diciembre de 1853.
Id. de Enero á Noviembre de 1854. 

Gastos de Julio á Diciembre de 1853,..
Id» de Enero á Noviembre de 1854. 

Líquido de Julio á Diciembre de 1853.. 
Id. de Enero á Noviembre de 1854.

438,781 55 > . ^
. .  3.298,299 02 $ i -7 3 A080  5 ‘

89,315 66 £ 296 4 2 9  34 „  207 ,110  68 5 296 ,429  34
349,465 89 í ■. aaq 654  23 

_  1.091,188 34 5 1-44U>G54 23

D E B E R IA N  F IG U R A R  E N  E S T E  E S T A D O  Y  NO F I G U R A N :

1 ? El importo del tres al millar do las fincas 
urbanas de la capital, y

2 ?  El de las cuotas do los causantes de obje
tos de lujo, c tiy<*« ramos fueron consignados al 
ayuntnmittnto México, y que en los diez y sie
te rneses comprende «sta noti aseentlera 
á cerca de 190,000 pesos,

3 ?  Las cantidades á que ascienden los des
cuentos hechos eu todas laa oficinas recaudado
ras y pagadoras en toda la República, á todo in
dividuo que percibe suoldo ó pensión del e rario, 
por no haber presentado la mayor parto de esas 
oficinas, inchiKu la tesorería general, la notic ia 
c lasificada (pie conforme á la loy están obligadas 
á pasar á las recaudac iones de contribuciones di
rectas del importo de esos descuentos, para que 
obre como producto de la contribución do sueldos 
y  salarios; calculándose que esas cantidades Ro
garán ¿i la do 100,000 pesos.

4 ?  Las cuotas quo debieron haber enterado 
las personas y corporac iones á quienes se han 
concedido escepciones.

5 9 Las cantidades consignadas á la junta de

crédito publico, y cuyas noticias deben pasarle
las recaudaciones, para que los agentes de la mis
ma junta hagan inmediatamente el cobro.

6 ? El importe do las cuotas causadas en Ca
lifornia, isla del Carinen y Sonora, dondo no han 
llegado á. establecerse laa contribuciones por fal
ta de cooperación de las autoridades.

7.° Las cuotas recaudadas este año en Yuca- 
tan y Tehuantepec, porque no se ha logrado que 
remitan los datos necesarios. Se debe tener pre
sente respecto del departamento de Yucatán, que 
según la estadística del mismo, publicada en 1853, 
se calcula el valor de las fincas urbanas y rústi
cas en 10.404,298 pesos, que al 3 al millar cor
responde 31,212 posos, que es la cantidad m e
nor que debe recaudarse en dicho departamen
to, y  figurar también en los productos de este es
tado.

8 ?  Las cuotas causadas nn cinco poblaciones 
del departamento de Tamaulipas, siete del tic 
Nuevo—Lcon, y diez del de Coahulia, quo por ser 
fronterizas fueron esceptuadas por el supremo 
gobierno.

I 9 P Los productos de todas las poblaciones y  
comarcas de los departamentos de Sinaloa y  otros, 
en que hasta ahora va logrando esta direcció n es
tablecer las oficinas correspondientes, y que ellas 
comiencen la formación de padrones, estableci
miento de juntas calificadoras y rovisoras, valua-

I cion general de fincas, y  todo lo demas que debe 
preceder á la cobranza.

10. Los ingresos de la contribución de luces 
csteriores en México, porque antes de proceder- 
se á su cobro se* cedió ai ayuntamiento.

En el importe do los gastos están comprendí-, 
dos el costo de valuos, que no se han de repetir 
los años siguientes, el de padrones y otras ope- 

j raciones, que se hacen por una sola'vez al esta
blecerse las contribuciones, como asignaciones á 
comisionados instructores, que está mandando es
ta dirección á las. oficinas que necesitan de la 
voz viva.

Los productos líquidos de cada departamento, 
se han entregado a ja  respectiva tesorería depar
tamental para sus atenciones.


